
Año XLV. Martes 3 de Diciembre de 1878. Núm. 132.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada juno.

BOLETIN OFICIAL
DE IÍA PBOVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTÉ PERIODICO SE PUBLICA TÓDOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales fiel Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de ae 
Noviembre de ¡SJT■) ____

■ Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DELA GUERRA.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

España. , . -.
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: ,

Xrtícülo 1.° El Ejército constituye una ins
titución especial por su objeto é índole, y una 
de las carreras del organismo del Estado. . .

Art. 2.° La primera y más importante misión 
del Ejército es sostener la independencia de la 
patria, y defenderla de enemigos exteriores o m- 
tenores* • • •

Art 3 0 El mando de las fuerzas del Ejército 
se*acomodará á la conveniente y oportuna divi
sión militar del territorio y á las necesmades de 
su organización, y se extiende al personal y 
material del Ejército, así como á su adminis
tración, que abrázalos servicios de todos los 
ramos. . . •, •

Art. 4.° El mando supremo del Ejercito, asi 
como el de la Armada, y la facultad de disponer 
de las fuerzas de mar y tierra, corresponden ex
clusivamente al Rey con arreglo al art. 52 de la 
Constitución de la Monarquía: debiéndose Levar

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

siempre á efecto las órdenes del Rey en la for
ma prevenida por el art. 49 de la misma Consti
tución. . . . j

Art. 5.° No obstante la anterior disposición, 
cuando el Rey, usando de la potestad que le 
compete por el art. 52 de la Constitución de la 
Monarquía, tome personalmente el mando de un 
Ejército ó de cualquier fuerza armada, las ór
denes que en el ejercicio de dicho mando mili
tar dictare no necesitarán ir refrendadas por 
ningún Ministro responsable. Sin embargó, el 
acuerdo de salir á campaña lo tomará siempre 
el Rey bajo la responsabilidad de sus Ministros, 
en cumplimiento de lo que el art. 49 de la mis
ma Constitución dispone.

Art. 6.° No podrán concederse sin la aprobá- 
cion directa y prévia del Rejr, y en virtud de 
Real decreto, los mandos de Ejercito, cuerpo de 
Ejército, división y brigada. Lo mismo se hará 
con las Capitanías generales de distrito, Coman
dancias generales y Gobiernos militáres de pro
vincia y plaza miéntras subsista la actual divi
sión territorial militar, y para todos los cargos 
equivalentes cuando se modifique. IVos mandos 
de cuerpos no podrán ser conferidos sin la apro
bación de S. M. ■

No serán válidos, sin que conste esta aproba
ción, los grados, empleos y demás recompensas 
militares que el Rey conceda con arreglo á la 
Constitución y á las leyes.

Art. 7.° EÍ mando territorial, en tanto que 
una nueva ley no altere la presente, compre
en la Pe ínsula, islas Baleares y Canarias 1 " 
tritos, 49 provincias, las Comandancias ge 

. les de Ceuta y Campo de Gibraltar, y las
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res que el Gobierno establezca en distintas loca
lidades.

Art. 8.° Mientras no se establezca por medio 
de una ley otra división territorial militar, se 
conservará con carácter de provisional la exis
tente, que consta de los distritos de Castilla la 
Nueva, Cataluña, Andalucía, Valencia, Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja, Extremadu
ra, Navarra, Provincias Vascongadas, Búrgos, 
islas Baleares y Canarias.

La isla de Cuba, la de Puerto-Rico y las Fili- 
flinas forman igualmente otros tres distritos mi- 
itares.

Art. 9.° Estas demarcaciones estarán man
dadas por la Autoridad superior de un Capitau 
general ó Teniente general con el titulo de Ca
pitán general de distrito. Le seguirán en funcio
nes un Mariscal de Campo, Segundo Cabo, que 
será al mismo tiempo Gobernador de la capital 
como plaza, y de su provincia.

En ningún caso, salvo los de interinidades re
glamentarias, podrán recaer los anteriores man
dos, ni aun bajo el concepto de comisión, en 
personas de inferior categoría á las respectiva
mente mencionadas, excepción hecha de aque
llas que con anterioridad los hayan desempe
ñado.

Art. 10. Las provincias estarán mandadas 
por Mariscales de Campo ó Brigadieros, según su 
importancia, con el nombre de Gobernadores 
militares; pero los Gobiernos ó Comandancias 
generales de Ceuta, Cádiz, Mahon, Cartagena y 
Campo de Gibraltar lo estarán por Mariscales de 
Campo.

Las Comandancias militares subalternas por 
los Jefes que el interés del servicio aconseje.

Art. 11. En casos de guerra, preparación 
para ella, y cuando crea que las circunstancias 
lo exijan, el Gobierno podrá organizar la fuerza 
armada en medias brigadas, brigadas, divisiones 
y cuerpos de Ejercito.

Art. 12. Los sueldos, funciones y responsa
bilidad de todas las Autoridades militares, como 
de todos los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército y sus asimilados, los determinarán la 
Ordenanza general, las leyes de presupuestos y 
reglamentos especiales, que se publicarán por 
Real decreto con la aprobación previa y directa 
del Rey, observándose miéntras tanto, y sólo 
con el carácter de provisionales, cuantas dispo
siciones están en vigor en el dia.

Art. 13. Una ley de reemplazos establecerá 
el modo de cumplir con la obligación de servir 
en el Ejército.

Una ley de ascensos consignará el derecho 
y los medios de alcanzarlo.

Una ley de recompensas ordenará el premio 
correspondiente al mérito especial que se con
traiga.

Una ley orgánica del Estado Mayor general 
del Ejército determinará el número de que se ha 

/ dé'Componer el cuadro de Oficiales generales y 
' sús situaciones.

. í Una ley de retiros y remuneraciones especia
rá les á los inutilizados en campaña detallará los 

premios y condiciones á que tengan derecho los 
militares que en ámbos casos dejen el servio.

Una ley establecerá la división militar que se 
crea más conveniente para la Península, y la 
organización que en vista de ella habrá que dar 
al Ejército.

Un Código penal y otro de procedimientos re
gularán la administración de 11 justicia militar.

Art. 14. Habrá un Consejo Supremo de Guer
ra y Marina, compuesto de Generales y Ministros 
togados procedentes de los cuerpos Juridíco- 
militar y de la Armada, y de dos Fiscales, el 
militar y el togado, perteneciente este al prime
ro de los citados cuerpos, cuyo Consejo será 
Asamblea de las Ordenes de San Fernando, San 
Hermenegildo y Mérito militar, y como Tribu
nal de justicia su composición y funciones serán 
las que se determinen en la ley orgánica de 
justicia militar.

Art. 15. Los Reales decretos relativos al 
cumplimiento de las leyes militares serán pro
puestos al Rey y refrendados por el Ministro de 
la Guerra, como previene el art. 54 de la Cons
titución.

Art. 16. La infracción de las leyes que que
dan expresadas, y de cualesquiera otras que se 
establezcan sobre materia militar, constituirá en 
todo tiempo un caso do responsabilidad para el 
infractor.

Art. 17. La Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, establecida por la ley de 
este alto Cuerpo, entenderá, además de las fun
ciones que como parte de él le corresponden, 
en todos los informes y trabajos en que, no sien
do de la co npetencia del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, tenga por conveniente oirla 
el Ministro del ramo.

Art. 18. Para informar sobre todo lo referen
te á la organización del Ejército, planes de 
campaña, defensa del territorio, recompensas y 
demás asuntas que el Gobierno crea convenien
te, habrá una Junta de Generales con el nombre 
de «Junta superior consultiva de Guerra.»

Su composición y atribuciones se consignarán 
en un Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros, con las mismas formalidades expresadas 
en artículos anteriores.

Art. 19. Los empleos y clases del Ejército 
son: .

Capitán General.
Teniente General.
Mariscal de Campo.
Brigadier.
Coronel.
Teniente Coronel.
Comandante. 
Capitán.
Teniente, 
Alférez.
Sargento primero.
Sargento segundo. 
Cabo primero. 
Cabo segundo.

Art. 20. Para pertenecer al Ejército es cir
cunstancia precisa ser español.
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Art. 21. Nadie podrá ingresar en el Ejército 
más que como soldado, alumno de una Escuela 
ó Academia militar, ó por oposición en los cuer
pos en que se exija esta circunstancia.

Art. 22. Componen el Ejército.
El Estado Mayor general.
El cuerpo de Estado Mayor.
El de plazas.
Secciones-archivos.
Las tropas de la Casa Real.
La Infantería.
Caballería.
Artillería.
Ingenieros.

El cuerpo de Guardia civil para prestar auxi
lio á la ejecución de las leyes y para la seguri
dad del orden de las personas y de las propie
dades. .

El cuerpo de Carabineros para la persecución 
del contrabando

El cuerpo de Inválidos.
Los cuerpos asimilados.
Juridico-militar
Administración militar.
Sanidad militar.
Clero castrense.
Veterinaria.
Y Equitación.

Art. 23. Siempre que se consienta la reden
ción del servicio militar á metálico, habrá un 
Consejo de redención y enganche del Ejército 
con el caiácter y facultades que la ley de su 
creación le confiere.

Art. 24. El Real cuerpo de Alabarderos y es
cuadrón de Escolta Real estarán mandados por 
un Comaudante general de la clase de Capitán 
ó Teniente General, y un segundo Jefe de la de
Mariscal de Campo. ,

Las armas de Infantería. Caballería, Artillería, 
Ingenieros, el cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito y plazas, los de Guardia civil y Carabineros, 
y los asimilados de Administración y Sanidad 
militar, tendrán á su cabeza otros tantos Direc
tores generales de la clase de Teniente General, 
con los sueldos y atribuciones que establezcan 
las leyes, reglamentos y disposiciones espe
ciales.

El cuartel de Inválidos será dirigido por otro 
Comandante general, también Teniente general.

El Presidente dei Consejo Supremo de Guer
ra y Marina será Director del cuerpo Juridico- 
militar. ,

El Patriarca de las Indias desempeñara las 
mismas funciones para el Clero castrense. , 

Cuando exista Consejo de redenciones, será 
presidido por un Teniente General.

Art. 25. Los Capitanes Generales, por su al
ta dignidad, no tienen puesto determinado en el 
organismo del Ejército: el Rey, con acuerdo de 
los Ministros responsables, utilizará sus servi
cios en paz y en guerra en los cargos que con
sidere más convenientes al interes del Estado.

Art. 26. La organización del Ejército, en 
cuanto no afecte al presupuesto ni al reemplazo, 
pertenece al Rey y á su Gobierno responsable.

Art. 27. Ningún individuo del Ejército en 
servicio activo podrá, sin autorización expresa 
del Gobierno, admitir cargo ni misión alguna 
que le separe del destino militar que desempeñe.

Esta autorización no podrá ser negada á los 
que sean nombrados ó elegidos Senadores y Di
putados.

Art. 28. Queda prohibida á todo individuo 
del Ejército la asistencia a las reuniones políti
cas, inclusas las electorales, salvo el derecho á 
emitir su voto si la ley especial se lo otorga.

Art. 29. Unicamente podrán ser colocados 
en las carreras administrativas civiles los Jefes 
y Oficiales que por exceso de personal estén fue
ra del cuadro orgánico del Ejercito, ó sea en si
tuación de excedencia ó de reemplazQ; pero 
trascurridos dos años deberán optar por una ú 
otra carrera.

La continuación en la civil significa la renun
cia en la militar.

Art. 30. El empleo militar es una propiedad 
con todos los derechos y goces que las leyes y 
reglamentos consignan.

El destino, comisión y cargo es de la libre vo
luntad del Rey, á propuesta de su Ministro res
ponsable.

Art. 31. Los Jefes y Oficiales del Ejército 
sólo podrán tener las siguientes situaciones:

Primera. La de actividad, que comprende los 
colocados en los cuadros orgánicos y comisio
nes, y los que se hallen de reemplazo por exce
so de personal.

Segunda. La de retiro.
Las mismas situaciones existirán para los 

asimilados.
Art. 32. Los Jefes y Oficiales del Ejército 

podrán pasar á la situación de rétirados en los 
casos siguientes:

Primero. Por haber alcanzado la edad que 
en esta ley se determina.

Segundo. Por inutilidad física justificada.
Tercero. Por voluntad propia.
Cuarto. Por haber sido postergado para el 

ascenso por tres años consecutivos por conse
cuencia del resultado de la calificación regla
mentaria y examen.

Quinto. También podrán ser separados del 
servicio los Jefes y Oficiales del Ejército por 
causas graves consiguadas en expediente gu
bernativo, que resolverá el Gobierno, prévia au
diencia del interesado y consulta del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

Los separados del servicio conservarán los de
rechos pasivos á que pudiesen tener opcion con 
arreglo á su empleo y á sus años de servicio.

Art. 33. Los Jefes y Oficiales del Ejército 
perderán el empleo por causa de delito y en vir
tud de sentencia dé Consejo de Guerra ó de Tri
bunal competente. ,

La privación de empleo ó la despedida del 
servicio llevarán consigo la pérdida de los dere
chos pasivos y de todo carácter militar.

Art. 34. La licencia absoluta solicitada priva 
de todos los derechos militares, incluso el de 
reclamación de retiro.
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Art. 35. Todo lo que se previene en esta ley 
para los Jefes y Oficiales del Ejército compren- , 
de igualmente á los de los cuerpos asimilados. !

Art. 36. En los cuerpos de Estado Mayor, 
Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, 
Guardia civil y Carabineros, los Jefes y Oficia
les hasta Coronel inclusive pasarán á la situa
ción de retiro á las edades siguientes:

Los Alféreces y Tenientes, á los 51 años.
Los Capitanes, á los 56.
Los Comandantes y Tenientes Coroneles, á 

los 60.
Y los Coroneles, á los 62.
En el cuerpo de Estado Mayor de plazas:
Los Capitanes y subalternos, á los 60 añós.
Y los Jefes, á los 64.
En las Secciones-Archivos-; los Oficiales se

gundos y terceros, á los 60 años.
Y los primeros, á los 62.
En los cuerpos Jurídico-militar, de Adminis

tración, Sanidad, Clero castrense, Veterinaria y 
Equitación, los Jefes, Oficiales y funcionarios 
asimilados al Ejército, á las edades siguientes:

Los asimilados á Alféreces, Tenientes y Capi
tanes, á los 60 años.

Los asimilados á Comandantes y Tenientes 
Coroneles, á los 62.

Los asimilados á Coroneles, á los 64. ,i
Los asimilados á Oficiales generales, á los 66.
Art, 37. Las situaciones de licenciado abso

luto y retirado son definitivas, y ninguno que 
la obtenga podrá volver al servicio activo en 
tiempo de paz.

Unicamente en casos muy especiales de guer
ra ya declarada podrá otorgarlo el Gobierno, no 
habiendo excedentes en la clase á que el inte
resado pertenezca.

Art. 38. Quedan derogadas todas las leyes, 
decretos, Reales órdenes y disposiciones que se 
opongan á la presente ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Miéntras haya excedentes en los cuerpos á 
que pertenezcan los Jefes y Oficiales que des
empeñen destino en las carreras administrati
vas civiles, podrán obtener próroga para conti
nuar en el mismo, sin que por esto se considere 
infringido el precepto consignado en el art. 29.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Yo el Rey.
—El Ministro de la Guerra, Francisco de Ce- 
ballos.

(Gaceta 30 de Noviembre de 1878.)

MINISTEHiO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicó á 
este de la Gobernación en 25 de Octubre último 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de 
V. E. fecha 8 del actual, solicitando de este Mi
nisterio informe sobre la verdadera situación y 
responsabilidad de los mozos que teniendo su 
domicilio en las provincias de Ultramar son 
declarados reclutas disponibles, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se mani
fieste á V. E. que deben cumplirse exa lamente 
los artículos 26 y 27 de la ley del reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, y con aquellos indi
viduos á quienes corresponda quedar como re
clutas disponibles procederse en la misma forma 
que previene el párrafo segundo del art. 27 con 
los que les corresponde servir en las filas; de
biendo presentarse en aquellos dominios, y en 
vez de ingresar en el Ejército ser filiados y ex
tendérseles un documento provisional que le
galice su situación, remitiéndose copia de la fi
liación con nota de la situación en que quedan 
y un certificado expedido por Autoridad com
petente, con cuyos documentos cubrirán su 
cupo en la Caja. Una vez conseguido esto, de
berán solicitar autorización para seguir en 
aquellos dominios, y otorgado esto, tendrán la 
obligación de acreditar cada dos meses su exis
tencia y dar conocimiento al Capitán general 
del distrito en que residan, á fin de que por 
conducto de esta Autoridad llegue el corres
pondiente justificante á su Jefe respectivo, y 
siendo de cargo de dichos reclutas el viaje de 
regreso si fuesen llamados á cuerpo; y caso de 
no podérselo costear por falta de recursos, de
berán ingresar en las filas en el distrito de su 
residencia para extinguir el tiempo de su com
promiso como los demás de su llamamiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de No
viembre de 1878.—El Subsecretario, Federico 
Villalva.—Sr. Gobernador do la provincia de....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por 
esa Dirección general, sobre si deben satisfacer 
los correspondientes derechos de Arancel 341 
cajas que, conteniendo pólvora y procedentes 
de Ceuta, se han introducido por la Aduana de 
Mahou con destino al fuerte de Isabel II, toda 
vez que la disposición 11 del Arancel vigente 
establece que los géneros, frutos y efectos de 
procedencia nacional que desde Ceuta, Melilla, 
Alhucemas, Peñón de la Gomera é islas Chafa- 
rinas se importen en la Península é islas adya-
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centes se considerarán como e^trai^ y pa I ui^bilHachm^^  ̂ de^ Navil en la 
garán los derechos del mismo Arancel. provincia de Oviedo, quedando facultada para 
llegTfM^oVumtt fmpormr directamente del extranjero maderas

por los cuerpos de Artillería y Administración d y £ para 1qs cfec,to3

Y considerando que los géneros, frutos y etec- - ------ ------- ------------------------ - ---- —
tos. de que habla la disposición arancelaria debe SECCION TERCERA,
entenderse que spn artículos comerciales, míen- _____ ____________ .-------------- ------------------ —

7 DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

S. M. el Rev (Q. D. G.), conformándose con lo — 
propuesto por V. E.. se ha servido resolver como Debiendo proveerse una plaza de peón cami- 
medida general, que se adicione la disposición ner0 dc las caiTeteras provinciales, esta Diputa-
11 del Arancel en el sentido de que los pertre- c-ou ha acovdado señalar el término de lo días, 
chos de guerra y efectos militares que se intro- Cl)ntados desde la inserción de este anuncio en 
duzcan en la Península é islas Beieares, proce- e l  Bo l r t in  Of ic ia l , dentro del que podran pre- 
dentes de Ceuta, MeliHa, Alhucemas, Penon de seutar en la Secretaría de la Diputación sus 
la Gomera é islas Chafarinas, se admitan con li- soiicitudes documen-adas todos los que, reu-
bertad de derechos, considerando su conducción nien(fo ias condiciones exigidas por el art. d. aei 
como la de cabotaje prescrita en el art. 171 de reglamento de su personal, deseen obtener al
ias Ordenanzas, siempre que se cha plaza. .
ó aula del Comisario de Guerra o del Jefe del Zaragoza 27 de Noviembre de 18/8.—El pie- 
Cuerpo militar á que pertenezcan los pertrechos gidente, Martin Villar.—El Diputado becre^taiio, 
ó efectos. , ir Francisco Rodríguez Ortiz.—El Diputado becre-

De Real orden lo digo á V. E. para los etec tario, Julio Bielsa. 
tos correspondientes. Dios guarde a V, K. mu Art-tculo que se cita. 
rbnq años Madrid 5 de Noviembre de 18/8.— 2 .
Orovio.—Sr. Director general de Aduanas. para ser admitido peón caminero se ne9e^ 

contar á lo ménos 20 anos de edad y no pasar 
     de 40; ser licenciado del Ejército, ó en su defecto 

ejercer la profesión de labrador ú otra ana loga 
al servicio que vá á desempeñar; no tener impe- 
dimiento alguno personal para el trabajo, y 
acreditar buena conducta con certificación del 
Jefe á cuyas órdenes haya servido o del Alcalde 
del pueblo de su residencia. Serán preferidos los 
que hayan trabajado en obras de carreteras a 
satisfacción de los Ingenieros y los que sepan
leer y escribir. W

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Ratael 
Uña V D. Isidro Pinilla, vecinos de Navia. en a 
provincia de Oviedo, solicitando se habilite la 
Aduana de aquel punto para importar directa 
mente del extranjero maderas de pino que ne
cesitan para una fábrica de aserrar maderas que 
han establecido, toda vez que los pinos del país 
no tienen el diámetro suficiente para sacar de 
ellos los testeros de las cajas para envasar na 
ranias y limones, que se proponen construir:

Vistos los informes del Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administra
dor principal de Aduanas, Jefe de la Coman
dancia de Carabineros y Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio: .

Considerando qne debe protegerse el nací- 
miento y desarrollo de las industrias nació- 
nales que representan riqueza publica y cons 
tituyen el bienestar de la Nación, por lo que es 
conveniente acceder á la pretensión de los re-
CUl'FOH16S •Y considerando que aunque los talleres que 
estos tienen establecidos no tienen, según re
sulta, la importancia y movimiento de las gran 
des fábricas, merecen no obstante la protección 
del Estado, pues asi nacen las grandes indus
trias y pov el criterio contrario se entorpecería

elRey de conformidad con
10 propuesto por v. E. y lo informado por a 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se

SECCION QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

RECTIFICACION.
En los edictos publicados en los Bo l e t in e s  Of i

c ia l e s  de esta provincia, correspondientes a los 
dias 9 y 24 del finado, para proveer por trasla
ción y concurso algunas escuelas, figuran la de 
Villauueva de Gallego con 952‘50 pesetas, y la 
de Illueca con igual sueldo, debiendo ser oO- 
pesetas la primera y 922'50 la segunda.

Y se hace público para conocimiento de los 
oue hayan aspirado ó deseen aspirar a ellas. . 
q Zaragoza 2 de Dic.embre de 1878 -El Presi
dente. José Perez Garchitorena.—P. A. de la 
Junta, Victorio Enciso, Secretario.

M.C.D. 2022
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